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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  EXTRANJERA  
Cambios de moneda publicados el día 10 de junio de 1948, de acuerdo con las disposiciones vigentes

c.UUEIO OFICIAL £IAMBIO OFICIAL 'REFERENTE (1)
cCompra. \fenta  (Jompra Venta

Francos ............Libras ................Dólares ..............Liras ....................Francos suizos Reichsmarfc .... Francos belgasFlorines ............Escudos .............P e s o s  m onedalegal ................Auxilio íam i-liar ............,T u r ism o .........Coronas suecas Coronas noruegas ...................Coronas danesas Pesos chilenos...
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4,093.904,56

7.85 67,65 16,81
389.00

38,45632,8566.90
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4,67

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de «Turismo» ,o «Auxl.io familiar» Acuerdo del Conseió de Ministros de 8 de agosto de 1946
MINISTERIO DE TRABAJO 

Patronato «José Antonio Girón»
R e c t i f i c a c i ó n  

Publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 24 de m ayo último, página .1250 del Anexo único, el anuncio del concurso p a ra  la ejecución de las obras d e l . «Pabellón de Residencia», segundo proyecto parcial, perteneciente a  la In stitución de Form ación Profesional y. Social pa ra  H uérfanos de M ineros, en el que se establece que el plazo de adm isión de instancias es de veinticinco dias n a tu rales, por el presento se am plía dicho plazo en diez días más, por lo que te rm inará  el día 28 de junio  actual.ig u a lm e n te  se hace constar que las copias de los planos del Proyecto se podrán obtener en la C asa'M onte, San Q uintin , 4, M adrid, en cuyo lugar se ha llan  depositados los originales a ta l fin, y las copias tiel presupuesto, en Ja Academ ia Bilbao, Sa- gasta, 8, M adrid.Gijón, 7 de junio  de 1948.— El Presiden- te del_ Patronato , Julio  Paquet Cangas. _
DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DE£j TRIBUNAL DE  CUENTAS .
E d ic t o

Don Félix 'C arb a ja l Riego, Delegado del T ribunal de .Cuentas en la Dirección G eneral d e ; Correos y .Telecomunicación. - 
En cum plim iento de lo que disportífe el artículo 89 y dem ás concordantes y complem entarios del R eglam ento de esta es* pecial jurisdicción, por el .presente se llam a y cita al que fué R epartido r eventual de la Estación de Telégrafos de Olot (Gerona) en mayo de 1945, don R aim undo U rbano G arcía Sánchez (y en .caso de su  fallecim iento, a  sus. herederos), para que com parezca a las once horas del día diez de septiem bre de m i l . novecientos cu aren ta  y ocho en el local que ocupa esta  Delegación en Ql Palacio de Com unicaciones (p lan ta .sex ta ), para ser prac ticada la liquidación provisional de presunto , alcance .(determ inada en el artículo 89 del aludido Reglam ento de 16 de julio de 1935) en el expediente adm inistratiVo- ftidicial que sobre reintegro al Tesoro de mil trescien tas siete pesetas con cu aren ta  

y cinco céntim os (1.307,45) vengo in s tru 

yendo a  consecuencia de irregularidades en. el pago de giros telegráficos en la citad a Estación de Olot y apropiación del I im porte de tres giros los dias 14 de abril y 8 y 19 de mayo de 1945.Tam bién se le llam a, cita y em p laza .. para recoger (acto seguido de term inarse 1 la práctica de la liquidación provisional) j y contestar el correspondiente pliego de I cargos que se le tendrá form ulado, bajo apercibim iento de que en caso de no re cogerlos dentro  del térm ino de diez días de su em plazam iento-y contestarlos en el de quince días, a p a rtir de aquel en que lo haya recogido, será declarado rebelde, continuará el procedim iento sin su au diencia y le p a ra rán  las demás consecuencias y perjuicios a que hubiere lugar;Dado en M adrid a dos de junio de miL novecientos cu aren ta  y ocho.—El .Delegado Félix C arbajal.,1 .399-0.
OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE ARQUITECTURA

A d j u d i c a c i o n e s  d e  o b r á s
La Obra S indical del Hogar y de Arquitectura publicó en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO del día 13 de septiem bre del año 1947, anuncio de la subasta-concurso de las obras para la construcción del grupo de ciento trece viviendas protegidas en Sabiñánigo .(Huesca), cuyo presupuesto asciende a la cantidad de cinco millones trescientas noventa y im mil quin ientas tre in ta  v nueve pesetas con veintiséis céntim os (5.391.539,26), las cuales han sido ad judicadas definitivam ente, previa aprobación del In s titu to  Nacional de la Vivienda, al licitador don Tom ás C arnicer Melero, en la cantidad de cinco millones doscientas cincuenta v seis mil setecientas cincuenta pesetas con cuatro  céntim os (5.256.750,04), o sea con una baja global de ciento tre in ta  y cuatro* mil setecientas ochenta y nueve pesetas con veintidós céntim os (134.789,22).M adrid, 12 de mayo de 1948.—El Secretario  general de la Obra, A. Saifcra..962—0 . ^

La Obra Sindical del Hogar v de Arquitectura publicó jen el. BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO del d ía 13 de enero del año en curso, anuncio de la subasta concursó de las obrás para  -la  construcción del grupo de ciento noventa y siete viviendas protegidas y dieciocho talleres en M ondragón (Guipúzcoa), cuyo presupuesto asciende a  la can tidad  de diez m illones tre in ta  y siete mil tre in ta  y seis pesetas con noventa y* un céntim os (10.037.036.91 L las cuales han  sido ad ju dicadas definitivam ente?, previa ap robación del In s titu to  Nacional de la Vivienda. al licitador don Ju lián  Zabalza Villa- nueva. en la referida cantidad.Madrid, 4 de junio de 1948.—.El Secretario general de la Obra, P. A., Cárlos A. Soler.963—O.
DELEGACIONES DE HACIENDA

- CADIZ
Secretaría de la Junta Administrativa de en tra b an d o  y Defraudación

C é d u l a s  d e  c i t a c i ó n  y  e m p l a z a m ie n t o
Desconociéndose el ac tual domicilio de José Tam ayo Sánchez,, que ú ltim am ente. lo tuvo, en- M álaga, callejón del Collar, num ero 7, se le hace saber por medio de la presente que a  las once ho ras dél ciia 25 de junio actual y en esta Delegación de Hacienda, ha de celebrarse Ju n ta  A dm inistrativa para resolver lo que proceda en el expediente núm ero 101 d e l( año 1543. instruido por .contrabando de ‘loterías, en el que figura, como denunciado. a fin fie que sé sirva concurrir an te  la mism a; advirtiéndole que en el ac to ' de la Ju n ta  podrá presentar toda la p rueba docum ental'y  testifical de que in ten te  valerse y proponer la que convenga a  su

derecho. Tam bién puede designar, con anticipación, un Vocal pa ra  que form e parte  de la Jun ta , que hab rá  de ser in dividuo de la C ám ara Oficial de Com ercio, com erciante o industria l m atriculado con establecim iento en la localidad, que lleve dado de alta  en el ejercicio de la  industria  m ás. de cinco años, teniendo presenté que de no u tilizar este derecho, fo rm ará parte" de dicha Ju n ta  el Vocal nom brado a estos efectos con. carácter perm anente, por la C ám ara de Comercio. Y, por último, se le advierte que en el mismo, acto de la Ju n ta  podrá valerse de persona que hable por él, sea o no L e tra do; todo ello a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 y sus concordantes 79 .y 81 de la Ley P en a l y Procesal de C ontrabando  v D efraudación de 14 de eneyo de 1929.Lo que se publica en este periódico oficial, a jo s  efectos* del artículo 37 d e l,R e glam ento de Procedim ientos de 29 de ju - ( hio de 1924, debiéndole advertir que de no concurrir será fallado en rebeldía.
Cádiz, 2 de junio de 1948.—El Secreta rio  de la Jun ta , José Ram írez.—Visto bueno, c-1 Presidente, José Carbajo.1.359—0 .
Desconociéndose el actual- domicilio de 4M anuel M artínez Torres, que .últim am ent e  lo tuvo en Jerez, calle de R am ón y  Cajal, núm ero 4, se le hace saber por medio de la presente que a las once horas del cea 25 de junio actual, y en esta Delegación de Hacienda, ha ,de celebrarse Ju n ta  A dm inistrativa p ara  resolver lo que proce:1a en el expediente núm ero 101 clel año 1948, instruido por contrabando de loterías, en el que figura como denun- 'ciado, a fin de que se sirva concurrir an te  .la misma; advirtiéndole que en el acto Nde la Ju n ta  podrá presen tar toda la prueba docum ental y testifical de que in ten te  valerse v proponer la que convenga a. su derecho. Tam bién puede designar, con anticipación, un Vocal p ara  que form e pa rte  de la Ju n ta , que habrá de ser in dividuo-de la C ám ara Oficial de Comer- , 

v
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A V I S O

Se hace publico, para gene
ral conocim iento que, apro
bada por . la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial: Pesetas

Trim estre . . . . . . . . . .  6 5 ,0 0
Sem estre  ........ ... 130 ,00
Año  .................   2 6 0 ,0 0
Núm ero corriente. 1,00

i) atrasado., 2 ,00
» . con suple
m ento o anexo, 4 ,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros dé ja cuerdo c<Jn la ex 
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co 
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION ^
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ció, com.»rriante o industrial matriculado 
con establecimiento en la localidad, que 
lleve dado de alta en el ejercicio de la 
industria mas de cinco anos; teniendo 
presente que de no utilizar este derecho, 
íormará parte de dicha Junta el Vocal 
nombrado a estos electos con carácter 
permanente, por la Cámara de Comer
cio. Y, por último, se le advierte que en 
el mismo acto de la Junta podrá valerse 
de persona que hable por él, sea o no - 
Letrado; todo ‘ ello a tenor de lo precep
tuado en el artículo 91 y sus concordan- í 
tes 79 v .81 de la Ley Penal y Procesal [ 
de Contrabando y Defraudación de 14 de 
enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos del articulo 37 del 
Reglamento de Procedimientos de 29 de 
julio de 1924, debiéndole advertir que de 
no concuirir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 2 de junio de 1948.—El Secre
tario de la Junta, José Ramírez*—Visto 
bueno, el Presidente, José Carbajo.

1.360— 0 ,

Desconociéndose el actual domicilio de 
Juan López y Felipe Incierte, que últi- 
mamento lo tuvieron en La Línea de la 
Concepción, se les hace saber por medio 
de la presente, que a lás once horas del 
día 25 de junio actual, y en esta Delega
ción de Hacienda, ha de celebrarse Junta 
Administrativa para resolver lo que proce
da en '1 obediente número 215 del año 
1947, instruido por defraudación, en el ? 
que figuran como denunciados, a fin de 
que se sirvaiv concurrir ante la misma; 
advirtiéndoles que en el acto de la Junta 
podrán presentar toda la prueba documen
tal y testifical de que intenten valerse y 
proponer la que convenga a su derecho. 
También pueden designar, con anticipa
ción, un Vocal para que forme parte de 
la Junta, que habrá de ser individuo de 
la Cámara Oficial de Comercio, comer
ciante o industrial matriculado con es
tablecimiento en la localidad, que lleve 
dado de alta en el ejercicio de ^ 'in d u s
tria más de cinco años; teniendo presen
te que no utilizar este derecho, for
mará parte de dicha Junta el Vocal nom
brado a estos efectos con carácter per
manente, por la Cámara de Comercio. 
Y, por último, se. les advierte que en el 
mismo acto de la Junta podrán wlerse de 
persona que hable por ellos, sea o no Le
trado; todo ello a tenor de lo precep
tuado on el artículo 91 y sus concordan
tes 79 y 81 de la Ley Penal ŷ Procesal 
de Contrabando y  Defraudación de 14 
de enero 1929. .

Lo que se publica en este periódico 
oficial, i Icrs efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimientos, de 29 de 
julio de 1924, debiéndoles advertir qúe de 
no concurrir será fallado en rebeldía,

Cádiz, 2 de junio d e '1948.—El Secre
tario de la Junta, José Ramírez.—Visto 
bueno, el Presidente, José Carbajo.

1.361—0. - * v
PONTEVEDRA

Secretaría de Contrabando y Defraudación 
♦ ' C é d u l a  de c it a c ió n

Convocad» poi' el ilustrísimo señor De
legado de Hacienda en esta provincia Jun
ta Administrativa para el día 15 de ju
nio y hora once de la mañana*- con el 
fin de ver y fallar el expediente de de
fraudación número 330 de 1948 que se le 
sigue por aprehensión de canela, efectua
da en Vigo el día 12 de abril de 1948 por 
fuerzas de la Guardia Civil y el Vista de 
Aduanas, a R. Rey Iglesias y otr^s. *

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
del encartado en dicho expediente R. Rey 
Iglesias, que se cree domiciliado en Ja- 
bugo, provincia de Huelva, por si desea 
asistir a dicho acto, advirtiéfidole de su 
derecho a la aportación de todo medio 
de prueba y el de nombrar Vocal que le 
represente en el seno de la Junta, de
biendo recaer el nombramiento en perso

na que conste matriculada como comer
ciante o industrial en esta Plaza más de 
cinco ^fios, y participar el nombramiento 
ál ilustrísimo señor Delegado, antes de la 
celebración de dicha Junta; de lo con
trario se entenderá que renuncia a su de
recho y le representará el Vocal desig
nado por la Cámara de Comercio. Tam
bién puede' nombrar persona que en su 
nombre comparezca a esta Junta, pero 
en este caso deberá acreditar el mandato 
con autorización de usted designada a su 
.avor.

Pontevedra, l^de junio de 1948.—El Se
cretario de la Junta (ilegible).—Visto bue- 
nó, el Delegando de Hacienda (ilegible).
_ 1.395—0 .____________________ _ _ _ _ _
LABORATORIO Y PARQUE CENTRAL 

DE FARMACIA MILITAR
A n u n c i o  de s u b a s t a

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios), ha dispues
to se celebre una subasta para la adqui
sición de diverso material de elaboración 
de efectos, según se detalla en el pliego 
de condiciones puesto de manifiesto en 
el tablón de anuncios del Establecimiento.

Dicha subasta se verificará en el salón 
de actos del mismo* (Embajadores, nú
mero 75), el día 11 del próximo s de 
junio, a las diez horas y media de la 
mañana, ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá los pliegos que se presenten Dichos 
pliegos serán presentados en sobres ce
rrados, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida media hora. 
El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acreditar 
la personalidad' de los oferentes.

Una vez abiertas las ofbrtas, áe hará

la adjudicación provisional a la proposi
ción que, ajustándose a las condiciones 
marcadas en los pliegos, resulte más eco
nómica. Caso de ser dos o más propo
siciones iguales, se invitará por el Pre
sidente a una licitación por pujas a' la 
llana durante quince minutos, y si ter
minado el plazo subsistiese la igualdad 
se decidirá por sorteo. . '

El Tribunal se reservará el derecho de 
ampliar la oferta si conviniese al servicio, 
de acuerdo con las condiciones que señala 
el artículo 36 del Reglamento de Contra
tación, y previa autorización de la Su
perioridad.

Los pliegos de condiciones y modelo de 
proposición se publican a continuación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO v «Diario Oficial del Minté- 
terio del Ejército», y están expuestos des
de esta fecha en el tablón de anuncios de 
este Centro todos los días laborables de 
nueve a catorce horas.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa de 10. de 
marzo de 1931 y disposiciones complemen
tarias.

El importe del anuncio será .satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios. * 

Madrid, 18 de mayo de 1948.—El Coro
nel-Director, "Luis Benito.
Pliego de condiciones técnicas a que ha 
de ajustarse la adquisición por subasta de 
diverso material de elaboración de efec* 
tos, para las atenciones del servicio, por 
un importe total de 1.797.7.79,65 pesetas, 
precio límite (acuerdo de Junta econó* 

. mica man. 27)
Los artículos a que se contrae esta ad¿ 

quisición, con expresión de su cantidad 
y precio límite, son los- siguientes:

Cantidad- D E T A L L E Precio límite 
p or , lote

P R O D U C C I O N  N A C I O N A L
I  te mañero 1 *

25.000 cajas de cartón rígidas para pomada oftálmica ................
2.000 cajas de cartón rígidas para catgut y seda .......... ..............
3.000 cajas de cartón rígidas para tres ampollas de 1 c. c..........
5.000 cajas de cartón rígidas para tres ampollas de 1 y 2 c. c. i
2.000 cajas de cartóh rígidas para cinco ampollas de 5 c, c.

35.000 cajas de cartón rígidas para diez ampollas de 2 c. c. .......
15.000 cajas‘de cartón rígidas para diez ampollas de 1 c. c..........
10.000 cajas de cartón rígidas para diez ampollas de 5 c. c ..........1

’ 3.000 cajas de cartón rígidas- para ampollas de gluconato y vi- i
tam inas.....?................................................................................

5.000 cajas de cartón cuadrilongas para «sulfato de bario», ta
m año'de 52x52x87 .................... ......................... ................

Lote numeró 2 :
33.000 cajas de cartón rígidas para .colmena, etiquetadas, para

100 ampollas dfc 1 c. c. ........................................................... i
10.000 cajas de- cartón rígidas para colmena, etiquetadas, para!

50 ampollas de 5 c. C............................................................J
2.000 cajas de cartón rígidas para colmena, jetiquetadas, para’

50 ampollas de 10 c. c........................................ ....................
Lote número 3

.300 cajas de madera armadaá del número 1, grueso de la.1 
tabla 15 mm..............................................................................

1.000 cajas de madera armadas del número 2, grueso de la
tabla 12 mm. ...................................................................*....... i

700 cajas de madera armadas del número 3, grueso de lál
tabla 12 mm. ................................................. ; .......... „............1

150 cajas de madera armadas del número 4, grueso de la!
tabla 12 mm.............................................................................. .

100 cajas de madera armadas del número 5, grueso de laj
tabla 12 mm...............*........ .......... ........................................ A

100 éájas de madera armada, especiales para material de cura,
grueso de la tabla 12 mm...................................................... ’

2J500 marcos de madera para embalaje, grueso de la tabla
12 mtn. ...................... ; . .............‘.......................................... ;.

* 40 toneladas de leña de pino costero, en trozos de 60 a 70 cm.j
Vote número 4 •

300.000 etiquetas a tres tintas en relieve, 50 litografías distintas,
para preparados de ja Sección primera ......................... i

500.000 etiquetas para rótulos (tres tipos) ......................... .............. *
1.000.000 etiquetas sellos para precintar paquetes de algodón yí

vendas de gasa (dos tipos) ...... ........................................ 1
50 rollos de precintos continuos, engomados ............... ............. -

) *151,170,00

1. ' ^  "  
158.590,00

y ,  . .

i i

- 176.848,50r- . 0 • \

í '

)• ■ • .
, . 64.500,00

)
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Cantidad                       D E T A L L E Precio límite 
por lote

Lote número 5
500.000 sobrecitos para . tabletas de aspirina, veramón. lumi-¡ 

nal, etc., en 30 tipos, distintas litografías .......... ‘ ..............(
40.000 sobres pergamino para 100 compresas de gasa de 20x20v(

litografiados ......................... .................................................
Lote número 6

10.000 hojas de papel celofán, blanco, de 90 x 100 cm......................1
10.000 he jas de papel celofán, amarillo, de 90 x 100 cm....... ......... j

Lote número 7
5.000 kilos de papel blanco satinado ..................... ....... .......

,2.000 kilos de papel satinado en color, para envolver ..................
2.500 kilos de papel manila ................................................................. . 1
£000 kilos de papel para embalar, en rollos de 50 kilos ...............f

500 kilos de papel para embalar, en pliegos ................................. \
2.000 kilos de papel para embalar, en bolsas surtidas ..................1

150 bobinas de papel azul, Í15 cm. de longitud, 33 cm. de 0  y i
peso de 42 kilos, para enrollado de algodón y gasa ..... . 1

100 resmas de papel pergamino (500 hojas) ........ ....................... .j
400 kilos de papel cristal o .,....,.,,..,.....,,....,....,..... ...................j

Lote número 8
1.500 garrafas vestidura especial, de 4 litros de cabida .............. }

600 garrafas vestidura especial, de 8 litros de cabida ..............
200 garrafas vestidura especial, de 16 litros de cabida ........|

Lote número 9
40.000 frascos amarillos t. m. r. de 125 gramos ................ ........
20.000 frascos amarillos t. m. r. efe 210 gramos ............................... }
25.000 frascos amarillos t. m. r. de 250 gramos .......................... ¡
10.000 frascos blancos* t. m. r., denominados ingleses, de 125 gramos j

Lote número ÍQ
15.000 frascos blancos para agua «le colonia t. m. r., dorada.

de 500 gramos ........:................. .......................... .....................
«. 10.000 frascos-topacio, pico vertedero de. 6. c. c................... .........

20.000 frascos topacio, pico vertedero de 11 c.c.................................. I
2.000 frascos amarillos de b. c. s. t. de 250 gramos ...................... j
1.000 frascos blancos b. e. s. t. de 60 gramos ..................................!
2.000 frascos blancos b. e. s.-t. de 125 gramos .................................
4.000 frascos blancos b. e. s. t. de 250 gramos ..... ............................¡
3.000 frascos blancos b e. s. t. de 500 gramos ................................. j
4.OOQ, frascos blancos b. e. s. t. de 1.000 gramos ................. i...........

500 frascos blancos b. a. s. t. de 60 gramos ................................. '
500 frascos blancos b. a. s.,t. de 125.gramos ............................. .
500 frascos blancos b. a. s. t. de 250 gra m os..... .................... .......

1.000 frascos blancos b, a. s. t. de 300 g ra m os ................................ .
Lote número 11 t

100.000 envolturas papel verjurado para paquetes de algodón dej
100 gramos, litografiadas ............. ................................ .

100.000 envolturas papel verjurado para paquetes de algodón de
25Q gramos" litografiadas ................................................... .

100.000 envolturas papel cristal! •para vendas de gasa de 6x5¡  li
tografiadas ............... ................;............................... ...............

100.000 envolturas papel cristal, para vendas de gasa de 10x5, li
tografiadas-......... ..........................................<..........................

100.000 envolturas cristal, para , vendas de gasa de 10x10, li-i
tografiadas ’.......’.....T................ ...................................... .............

100.000 envolturas cristal, para vendas de gasa de 5x7,  lito-|
grafiadás ...... ........ ........................................ ............................

100.000 envolturas cristal, para vendas de gasa de 10 x 15, li
tografiadas ......................................... ....................................... .

100.000 envolturas papel cristal, para vendas de gasa de 10 x 20 x 0,5
Lote número 12

8.000 eátuches plegables, individuales, para una ampolla de Ve-<
terinaria de 5 c. c.............................................. ' ......................

5.000 estuches plegables', individuales, para una ampolla de Ve
terinaria de 10 c. c ................. ;............................................. .

25.000 estuches' plegables para 10 rollos de gasa de 10x0,10 ..........
30.000 estuches plegables para compresas de gasa esterilizada .....

250.000. estuches plegables, litografiados, paira tubos de comprimidos
(25 tipos) ..................:.................... v........................... ..............

4.000 estuches plegables para vaselina de 15 gramos ..... ............
4.000 estuches plegables para vaselina de*S0 gramos ..................
4.000 estuches plegables para vaselina de 60 gramos ..................

12:000 estuche^ plegables para pastas, de diferentes t a m a ñ o s
’ (15 tipos) ............:....................................... ................................

30.000 estuches plegables para pasta dentífrica .................................
5.000 estuohés plegables para frascos de jarabe, 100 gramos ...
8.000 estuches plegables para frascos ‘de jarabe, 125 gramos ...
8.000 estuches plegables paraT'fráseos de jarabe, 250 gramos ...
4.000 estuches plegables para frascos de jarabe, 500 gramos ...

30.000 estuches plegables para frascos de magnesia, cola y gli-
cerofosfato de cal, 125 gramos ............................... ...........

8.000 estuches plegables para envasar DDT de un kilo (con sus
bolsas de papel interiores) .............. .................... ;................

' x I mporte total ........................................ .
á

\
70.000,00

j*. 66.000,00

> 435.514,00

41.670,00

166.250,00
|

\ 166.190,00

> . 130.500,00

J %

b

..

j

1 170.547,15 

1.797.779,65

El material de referencia se ajustará a 
las características enunciadas anterior
mente, respondiendo en todo caso a las 
máximas condiciones de calidad y perfec
ción.

El material anteriormente indicado será 
de producción nacional.

Deberá remitirse muestras del material 
que se ofrezca.

La entrega libre de todo gasto se efec* 
tuará. en los Almacenes de este Estableci
miento antes del día 15 del próximo ines 
de octubre.

No se admitirán ofertas más que por la 
totalidad de cada lote.

Madrid, 13 de marzo de 1948.—El Coro? 
nel-Director, Luis Benito.
Pliego de condiciones legales qué ha de 
regir en la subasta para la adquisición 
de diverso material de elaboración de 
efectos, para e$te Laboratorio y Parque 
si recae la correspondiente aplicación de 
ia Superioridad (acuerdo de Junta econó- 

mica núm. 27)
9 El diverso material de efectos que se 
trata de adquirir es el que se detalla en 
el acta de Junta económica número 27 
de este Establecimiento y en las condipio- 
nes técnicas correspondientes a dtáha 
acta: * *

Primera.—Las proposiciones se exten
derán en papel sellado de 'la  clase sexta, 
y si fuese en otro llevarán adherida la 
póliza equivalente, y aparecerán sin en
miendas ni raspaduras, a menos que se 
salven con nueva firma, y se ajustarán al 
modelo publicado en los anuncios.

Ségifhda.—Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concurran 
ftl acto, deberán unir a las mismas su 
cédula o. en su defecto, Otro documento 
de identidad, o pasaporte de extranje
ría; el último recibo o alta de la contri
bución industrial que' corresponda satis- 
facei\ según el concepto con que lok lici
ta dores comparezcan, y casó lie .estar ex
ceptuados sde la íhisma con arreglo a la 
Ley de Utilidades, se justificará este ex
tremo. •

No será necesario el recibo o alta de la 
contribución industrial cuando los propo
nentes residán en las provincias de Alava 
o Navarra, y bastará que acrediten su 
condición de industriales, según lo dis- 
puesto en los preceptos que regulan el 
concierto económico con dichas provin
cias. Pero si el servicio hubiera de reali
zarse en territorio no aforado o común,* 
al ser adjudicado a sujeto contribuyente 
de régimen distinto deberá el adjudicata
rio matricularse con arreglo al Regla
mento aplicable, en el lúgar del Servicio. 

/ Los apoderados o representantes debe
rán unir también a su proposición el po
der notarial otorgado a su favor. * En el 
caso de oye -algún apoderado ostentara 
la representación de rúas de upa casa, 
deberá presentar, una proposición para 
cada uno de sus representados, con carta 
de pago de lianza independiente. Asimis
mo unirán a sus proposiciones declaración 
comprensiva de que: 1.° Que los obreros 
empleados en la elaboración del material 
estarán sometidos a condiciones no infe
riores a establecidas con cáPácter ge
neral por' lá^iegislacíón vigente, y 2.° Su 
sumisión expresa a los preceptos del De
creto de 6 de marzo de 1929, que es
tablece determinados límites para los pe
ríodos de liquidación de salarios y de im
posición de multas para la garantía de los 
créditos por jornales. ' -

También unirán a su proposición los li* 
citadores el boletín o recibo o autoriza-, 
ción que acredite el Ingreso de la cuota 
obligatoria de los subsidios y seguros so
ciales del mes anterior, y las Empresas 
o Sociedades una certificación expedida 
por su Director o Gerente, que acrediten 
que ni la Sociedad ni sus Gerentes o  re
presentantes están incursos en las incom- 
patibiliHades pará contratar a que se re
fieren los Decretos de 3 de diciembre 
de 1923 í«C. L.» núm. 454), 24.de di
ciembre de 1928 («D. O.» núm; 284) y Or-
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den de 16 de enero de 1941 («D. O.» nú
mero 24). Igualmente acompañarán el 
certificado reglamentario de productor 
nacional.

Tercera.—No se admitirán las proposi
ciones que'no reúnan los requisitos exigi
dos en los pliegos de condiciones. Tam
poco serán admitidas las que no se ajus
ten al modelo publicado en los anuncios: 
asimismo no se aceptarán ofertas sino por 
lotes completos de artículos, debiendo en
tregar los señores .proponent.es, de acuer
do con las instrucciones que se determi
narán en los anuncios, muestras confec
cionadas del material ofertado:

Cuarta.—Para tomar parte én la su
basta es condición .indispensable que loa 
licitadores acompañen’ asimismo a sus 
respectivas ofertas las cartas de pago, qud 
justifiquen haber impuesto en la Caja 
Oéneral de Depósitos, o en una de sus 
sucursales, una suma equivalente al tanto 
por ciento quede correspónda, según la 
escala que señala el Decreto de 30 de 
diciembre de 1940 («D. O.» núm-. 11 de 
1941), del importe de su oferta calculado 
sobre el precio límite. La citada garan
tía  podrá consignarse en metálico-o .en 
títulos de la Deuda Pública1, que se valo
rarán  al precio de cotización * en Bolsa 
últimamente publicado, a no ser que esté 
prevenido se admitan por su valor no- 

. minal. Este depósito se constituirá' ha
ciendo constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efectúado 
para acudí»' a la subasta de que se trata.

Quinta.—La expresada fianza no ser
virá más que para la proposición a la 
cual vaya unida, aunque el iicitador a 
cqvó favo r. estuviese extendido, el talón 
del depósito presente distintas proposi
ciones.

Sexta.—No se admitirá para tomar par
te  en la subasta, ni para garantizar el 
servicio, la carta de pago, que se refieran 
a imposiciones hechas para afianzar otros 
servicios, porúnás que sea notoria la tei> 
minaqión satisfactoria de los mismos, si 
no se justificase este extremo por medio 
de la correspondiente certificación, ha
ciéndose en este caáo la transferencia de 
la garantía para responder al nuevo con
trato.

Séptima.—F,1 precio que se consigne en 
las proposiciones se hará constar en le
tra , por pesetas y céntimos de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose más frac
ción que la de1 céntimo, en la inteligencia 
que si se consignasen más cifras decima
les nd serán apreciadas, quedando a fa
vor del Estado las fracciones que no lle
guen a un céntimo.

Octava.—La subasta se verificará pre^ 
cisamente en día laborable, en la, plaza, 
local, día y hora que se fiie en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma que se establece en los artícu
los 32, ¿3, 34 y .40 del- Reglamento de 
Contratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército, dándose lectura al principiar 
el acto el anuncio y pliego de condicio
nes.

Novena.—Terminada la lectura de estos 
documentos, el señor Presidente declara
rá  abierta la licitación por un plazo de 
media hora y advertirá a los concurrentes 

'que durante* él pueden pedir las explica
ciones que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, en la inteligen
cia que, pasado el plazo señalado y 'abier
to  el primer pliego, no se dará explica
ción alguna. Durante el expresado plazo 
de media hora los lidiadores entregarán 
al Presidente, bajo sobre cerrado, sus 
proposiciones y documentación exigida, y 
en el anverso deberá hallarse escrito lo 
{siguiente: «Proposición para optar a la 
¿subasta- de diverso material de efectos».

Décima.—Cinco minutos antes de expi
ra r  él plazo de media hora se anunciará 
en alta voz que falta sólo este tiempo 
para la admisión de pliegos, y al expirar 
la media hora, el señor Presidente lo de
clarará terminado. Inmediatamente el se- 
fíor Presidente abrirá el primer pliego 
vyesentado v se dará lectura por el Se

cretario, en alta voz, a la proposición 
en éi contenida, y sucesivamente se abri
rán ,y. leerán los demás pliegos por el 
orden de numeración que se haya dado 
al presentarlo.

Undécima.—Una vez terminada la lec
tura de las proposiciones presentadas se 
formará por el Secretario del Tribunal de 
subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firm arán dicho Secretario 
y el Interventor, estampando el Presi
dente el visto bueno. Si de este estado 
resultasen dos o más proposiciones igua
les y fueren las más ventajosas, deberán 
prevenir el anuncio que el Presidente del 
Tribunal de subasta invitará a una lici
tación por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, a los autores 
de aquellas proposiciones, y si terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad, se de
cidirá .por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio.

Duodécima.—Una vez cerrada la licita
ción, el Presidente declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación, superior, la pro
posición más ventajosa, haciéndose a su 
favor la adjudicación del remate, el cual 
tendrá siempre carácter provisional, dán
dose con ello por terminado el acto, pro- 
cediéndose seguidamente a extender acta 
notarial de lo ocurrido, que autorizarán 
todos - los componentes del Tribunal, y 
firm ará el rem atante o sus apoderados.

Decimotercera.—Las cartas de pago de 
depósito correspondientes a las proposicio
nes qiie no fuesen aceptadas ni fuesen 
objeto de protesta se devolverán, después 
de terminado el acto de la subasta, a los 
interesados, los que firm arán el retiré de 
las mismas al pie de sus respectivas ofer
tas, quedando éstas unidas al expediente 
de la subasta. Igualmente se devolverán 
los demás documentos que acompañen a 
sus proposiciones.

Décimocuarta.—La garantía provisional
se perderá, quedando su importe a bene
ficio del Tesoro, cuando el autor de la 
proposición que resulte más ventajosa 
deje de suscribir el acta de subasta acep
tando su compromiso.

Décimoquinta. - -  Al declarar aceptada 
una proposición se entiende que en la 
misma va envuelta la responsabilidad del 
rem atante hasta que sea aprobada por el • 
Ministerio del Ejército, sin cuyo requisito . 
no empezará a surtir efecto, a menos que 
la urgencia del Servicio exija se ejecute, 
desde lüego.

Décimcsexta.—Una vez recaída la adju
dicación .provisional, si la urgencia del 
servicio exigiese,se ejecutara, desde luego, 
el 'contratista tendrá obligación / de ha
cerlo así, Si después el contratista favore
cido . m  la adjudicación provisional, no 
obtuviera la adjudicación definitiva, sólo 
tendrá dei.ech a que se le liquide y abo
ne al precio-.de su proposición; la parte 
del servicio prestado, sin derecho a in
demnización ^lguna. Si la subasta fuese 
anulada, será potestativo para el adju
dicatario provisional continuar o no, de 
acuerdo con el Ramo del Ejército, la pres
tación dei Servicio, por el tiempo indis
pensable pai v asegurar el mismo. 

Décimoséptima. — Aprobado el rem ate. 
por quien corresponda, el adjudicatario* 
tendrá obligación de constituir, a dispo
sición del Presidente del Tribunal de Su
basta, un depósito definitivo, cuya cuantía 
será la que corresponda, según la escala, 
que señala el Decreto de 30 de ‘diciembre 
de 1940 («D. O.» núm. 11 de 194D, cons
tituyéndose este depósito en la misma 
forma que para el provisional preceptúa 
la condición cuarta. Este depósito se im
pondrá dentro del plazo máximo de quin
ce días. a partir d e j a  fecha en que se 
notifique dicha aprobación al contratista, 
y servirá para garantizar el cumplimiento 
del contrato, ‘haciéndose constar así ex
presamente en el documento acreditativo 
de la constitución del. depósito, teniéndo
se presente, cuando, proceda, lo, determi
nado. en el artículo noveno del Regla

mento de Contratación Administrativa del 
Ramo del Ejercito.

Decimoctava. —El contratista t e n d r á  
obligación a formalizar escritura pública 
y de entregar ai Presidente del Tribunal 
•ele Subasta, para curso a su destino, el 
número de ejemplares reglamentarios que 
establece el articulo 55 del Reglamento 
para la Contratación Administrativa en 
el Ramo del Ejército, en el término de 
,un mes, a contar desde el día en que se 
le notifique la adjudicación definitiva del 
remate.

En el mismo acto de otorgamiento de 
la escritura se devolverán al contratista 
los resguardos del depositó definitivo.

Decimonovena. — El contratista queda 
obligado a oresentar en la Oficina Liqui
dadora de Derechos Reales la escritura que 
se otorgue, siendo de su cuenta^ el abo
no del impuesto que proceda y d$más 
gastos que como consecuencia pudieran 
originarse. '

Vigésima.—Serán de cuenta del adju
dicatario todos los gastos que ocasionen 
los- anuncios y el otorgamiento de la es
critura, en la forma y número de ejem
plares que determina el artículo 55 del 
Reglamento de Contratación, y acta de 
subasta, exigiéndose al rem atante la pre
sentación. de los recibos que acrediten 
haber satisfecho los derechos de inser
ción de los*anuncios.

Vigésimoprimera, — También serán de 
cuenta del contratista todos los gastos de 
transportes, acarreos, derechos y arbitrios 
que pudiera tener la mercancía, puesto 
que el precio por que se hága la oferta 
se entenderá es colocado al pie de los al
macenes del Establecimiento.

. Vigésimosegunda.— No se accederá a sa
tisfacer indemnización alguna, intereses 
de demora ni a pagar mayor precio que 
el estipulado, por la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derechos de faro, y* 
puerto, practicaje, carestía de los merca
dos o subida de las tarifas de los ferro
carriles. así como tampoco el Estado in
tentará mermar la retribución convenida, 
por que se supriman o disminuyan los ci
tados impuestos o tarifas existentes al 
contratarse el servicio:

Vigésimotercera.—El contratista queda 
obligado a satisfacer el impuesto del tim 
bre, el dé pagos del Estado, así cómo los 
arbitrios provinciales o municipales que 
se hallen establecidos o se establezcan en 
el período de duración del contrato y sean 
inherentes al mismo.

Vigésimocuarta.—La entrega de los a r
tículos contratados se verificará libre de 
todo gasto (embalajes, portes, etc.), eh 
los almacenes de este Establecimiento. La 
recepción habrá de tener lugar dentro 
del plazo marcado en el pliego de con
diciones técnicas. Las entregás se efec
tuarán por la totalidad de cada lote de 
una sola vez.

Vigésimoquinta.—El pago .se efectuará 
por el Laboratorio y Parque Central de 
Farmacia Militar tma £ez recibidos la 
totalidad de los* aKículos de cada adju
dicación a satisfacción del Estableci
miento, con cargo a los créditos dispo
nibles,. por medio de libramiento expe
dido a nombre del contratista, debiendo 
acreditar éste que está al corriente de‘ la 
contribución industrial. que le correspon
da, y que ha satisfecho los gastos e im
puestos de derechos reales, escritura, et
cétera, que se detallan en el presente 
pliego de ‘ condiciones. 

Vigésimosexta.— Si e l’ contratista o su 
representante, .^ad.o a conocer al Direc
tor del Establecimiento,'se ausentara sin 
previo aviso de la plaza donde se veri
fique el servicio, las órdenes • relativas 
al Servicio que, fueran necesario comuni
carle 'se considerarán como si las hubie
se recibido, v de no cumplimentarlas, se 
procederá a efectuar el servicio en la for
ma que más convengá. a costa y riesgo 
del citado contratista.

Vigésimosép tima.—El contratista queda 
obligado al cumplimiento de los preceptos
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relativos al contrato de trabajo, y, en ge
neral, a todas las disposiciones de carác
ter social que se encuentren vigentes.

Vigésimoctava.—Terminado el contrato, 
completa y fielmente por parte del Con
tratista, el Presidente del Tribunal, a cuya 
disposición está constituida la fianza, acor
dará su devolución, si bien exigiéndose 
previamente que acredite haber satisfecho 
todos los gastos a que- se refiere la con
dición 25, y que se ha dado cumplimiento 
a las disposiciones reguladoras del im
puesto de derechos reales.

Vigésímonoveña.—Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que debe lle
nar para la celebración del contrato, se 
anulará el .remate a su costa. Los efectos 
de esta declaración serán: Primero. La 
pérdida de garantía o depósito de la su
basta, que, desde luego, se adjudicará al 
Estado como indemnización del perjuicio 
ocasionado por la demora del Servicio.

- Segundo. La celebración de Un nuevo re- . 
• mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante da diferencia 
del primero al segundo. Tercero. Ño prer 
sentándose, proposición admisible en el 
nuevo, la Administración efectuará el Ser
vicio por su cuenta o por contratación 
directa, respondiendo el rematante del 
mayor gastó que ocasiones con respecto a 
su proposición.

Las responsabilidades a que se contraen 
los dos párrafos anteriores se exigirán 
en la forma que determina la condición 
trigésima.

Trigésima—En todos' los- casos de in
cumplimiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de hó veri- 
iicarlo en el plazo que se fije, si la ñañza 
prestada o los pagos que estuvieran pen
dientes de satisfacérsele no se considera
ran, suficientes, se* expedirá certificado del 
débito por el Iñterventor, que lo sea del 
Tribunal de subasta, con expresión del 
capítulo, artículo, sección y presupuesto 

.a que afecten./
Este certificado será cursado por el 

Presidente del Tribunal de Subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia- el contratista, 
para que, con arreglo a lo que establece 
el artículo 61 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
se proceda a la ejecución y vénta de los 
bienes que sean precisos, en la forma es
tablecida para la recaudación de rentas,
. tributos y créditos de la Hacienda Públi
ca, ingresando el importe del débito, una 
vez hecho efectivo, con aplicación al ca
pítulo, artículo' sección y presupuesto en 
el que resultó el descubierto, y cursando 
el Delegado de Ñaciendá a la, autoridad 
que le remitió el certificado la carta de 
pago’ que justifiqué el restablecimiento 
del crédito en el servicio de referencia.

Trigésimoprimera. — Las. disposiciones 
gubernativas que con ocasión del contra
to o contratos que se deriven de la pre
sente subasta se adopten por la Adminis
tración, tendrá carácter, ejecutivo, que
dando a salvo el derecho del contratista 
para, dirigir sus reclamaciones por vía 

' conténcioso-administrativa. ’ ,
Las cuestiones que estos contratos 

puedan dar origen, que uq sea,posible re
solver por las disposiciones especiales so
bre Contratación Administrativa, se re
solverán por las reglas del Derecho co
mún.

Trigésimosegundá.—Estos coñtratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y . 
cuantas dudas se susciten sobre su inte
ligencia, rescisión y efectos se resolverán 
en. la forma que • determina la condición 
anterior. -

Trigésimotercera —En caso £e muerte‘o 
qüiebra del contratista quedará rescindi
do o terminado el contrato, a no set que 

^eros o síndicos de la quiebra se 
, tírtrzean a llevarlo  ̂ cabo, bajo las con

diciones e-stip^Lidas en el mismo. El Ra
mo del to, entonces, Redará en li
bertad de admitir o rechazar el ofreci
miento, según convenga, sin que o* este

último caso tengan aquéllos derecho a in
demnización alguna, sino únicamente a 
que se haga la liquidación de los deven
gos del contratista. 1

Trigésimocuarta.—Por el Ramo del Ejér
cito podrá ser rescindido el contrato si 
se suprimiesen los servicios a que éste se . 
refiere, o dejara de consignarse en presu
puesto el crédito necesario para el mismo, 
y que será igualmente causa do rescisión 
la creación de un monopolio sobre los ma
teriales o efectos objeto del contrato'.
. Trigésimoquinta.—Todo cuanto no apa

rezca consignado o previsto especialmen
te en el presente pliego de condiciones 1' 
gales, se regirá por los preceptos del Re
glamento de Contratación en fl Ramo 
del Ejército y disposiciones complementa
rias, y, en su defecto, por las reglas del 
Derecho común.

Trigésimosextá.—En cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 16 del Regla
mento para aplicación ‘de la Ley de 14 
de febrero de 1907, relativa a la protec
ción de la producción nacional, aprobado 
por Real Orden de 26 de julio de 1917 
(«C. L.» núm. 153), se copiaba continua
ción los artículos 10, 11 y 12 y primer pá

rra fo  del 14 del Reglamento antes cita
do, que- son los siguientes:

Art. 10. Cuando se haya celebrado sin 
obtener postura o proposición admisible 
en una subasta o concurso sobre materia 
reservada a lá producción nacional, se 
podrá admitir concurrencia dp la extran
jera en la segunda subasta o en el se
gundo concurso que se convoque, con su
jeción al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base ía primera.

Art. 11. En la segunda subasta o> en 
el segundo concurso preyisto en el articu
lo anterior, los materiales • nacionales se
rán preferidos en concurrencia con los 
materiales extranjeros excluidos de la re
lación vigente,, mientras el' precio de aqué 
líos no exceda al de éstos en más dql 
10 por 100 del precio que marque la pro
posición más módica. Siempre que el con
trato contenga productos incluidos en la 
relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones los agru
parán y evaluarán por separado. En ta
les casos, la preferencia del material na
cional establecida en el párrafo anterior, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si la 
proposición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, computado 
sobre el menor precio del material no fi
gurado en dicha relación anual.

Art. 12. En todos los casos las propo
siciones han de expresar los precios en* 
monédft española, entendiéndose por cuen
ta del proponente los adeudos arancelarios, 
en su caso; los demás impuestos, los 
transportes y cualesquiera otros gastos 
que se ocasionen para efectuar la entrega 
según las condiciones del contrato.

Art. 14. (Primér párrafo).— Las Auto
ridades y los funcionarios de la Adminis-. 
tración que otorguen cualesquiera contra
tos para servicios u ob^as públicas, debe
rán cuidar que copias literales de tales 
contratos sean enviadas inmediatamente • 
después de celebrado en cualquier forma 
(directa, concurso o subasta), a la Comi
sión - Protectora de la Producción Na
cional.

Madrid, 18 de marzo de 1948.—Él In
terventor. 1 •

Modelo de proposición 
Don .;.......  (nombre y apellidos), domi

ciliado en  ....... calle ........... n,úm........ .
con cédula personal vigente dé la cla
se  ..........   tarifa (o documento que
se presente o pasaporte de extranjería), 
en nombre ......... (propio o como apode
rado legal de)  ..... .., hace presénte:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto efi el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, «Diario Oficial» del Ministerio del 
Ejército y de los pliegos de cotidiciones 
que han de regir en la subasta para la 
adquisición de diverso material de elabora
ción de efectos (cajas de cartón rígidas,

cajas de madera, etiqueta, sobrecitos, pa
pel celofán, envolturas, etc.), y en su -vir
tud se compromete y obliga, con sujeción 
a las cláusulas de los citados pliegps, a su 
más exacto cumplimiento. ¡

2.° Que ofrece .........  (en’ número y le*
tra), al precio de  ........  (eri número y le
tra)  .....  pesetas. ' /

3.° Qué el pliego se une al resguardo o 
carta de pago, importe dé ...........  (en le
tra) .........•. pesetas (según la cuantía de
la oferta), que justifica el depósito hecho 
ccn arreglo al pliego de condiciones le* 
gales.

4.° (Detalle de los documentos que so 
unen al pliego.)

5.° El lema correspondiente a la mue$* 
tra enviada es .........

6:° Observaciones que considere opor
tuno hacer el proponenté. (Fecha' y rúbri
ca del licitador o persona que legalmente 
le represénte.)

N o t a s .
1.a Las ofertas se extenderán en papel 

sellado de la clase sexta o reintegrado 
con la póliza equivalente.

2.a Se advierte a los señores proponen
tes que no se pasará a examinar las ofer
tas que no se ajusten • estrictamente al 
presente modelo o que no acompañe com
pleta la docúmentación exigida en el plie
go de condiciones legales. (Ver condicio* 
nes 1.a, 2.a, 3.a y 4.a del pliggo.)

Madrid, 18 de marzo de 1948.—El Co4 
ronel Director, Luis Benito.

893—O. ‘______________________ __

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a  
Peticionario: «Serra, S. A.». Carretera 

Rusiñol, sin número. Manlléu.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de un horno eléctrico de •inducción de 
baja frecuencia para fundir hierbo en su 
^aller de construcción de maquinaria 
textil. .■

Producción: El horno es capaz de pro
ducir 200 kilogramos hora, si bien, la pro
ducción real será la necesaria para la 
construcción de la maquinaria en sus ta
lleres mecánicos propios.

Maquinaria: Se requiere importar un 
horno trifásico de inducción de baja fre
cuencia, de 250 K. V. un pirómetro’. 
óptico S. A. E. 950, un pirómetro poten- 
cio-métrico regulador S. A. E.* 10.701 £ seis 
termo-elementos • Gromel Alumel S. A. E< 
500, por un valor de 311.870 pesetas.

Materias primas: Nacionales. t
Se hace pública esta peticiqn para que. 

los industriales que se considereii afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos,

( dentro del plazo de diez días, en las ofl- 
’ ciñas de esta ' Delegación , de Industria, 

sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número- 407.

Barcelona, 12 de mayo de 1948.—El/ In
geniero Jéfe, M. de latfs Peñas.

3.484-0. f

Peticionaria: «José Gay y Compañía, 
Sociedad en Comandita». Nueva de Lacy, . 
número 3 bis. Barcelona.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de bebidas carbónicas y jarabes.

Producción anual: 300.000 botellas. r
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplipa- 
do los, escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de. diez días, en las ofi
cinas ae esta Delegación de Industria, 
sita en *la avenida del Generalísimo Fran-

• co,7 número 407. ^
Barcelona, 13 de mayo de 1948.—El In

geniero Jefe, M. de Tas Peñas.
• 3.526-0.
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Peticionario: «Tejidos Unión, S. L.». 
Ribas, 3. Barcelona.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de tejidos a basé de rayón y viscosilla.
• Producción: 480 metros por jornada de 
ocho horas. > . .

Maquinaria: Nactonal.
Materias primas y Nacionales.
Se hace pública/esta petición para-que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del pjazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co,, número 407.

Barcelona, 13 de mayo de 1943.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.- 

3.529*0. v .

Peticionario: Don José Lloret Coloma. 
San Rafael, 10. Mataró.

Objeto de la ampliación: Construcción 
de máquinas bobinadoras para géneros de 
punto.

Producción: Celio .máquinas mensuales. 
Maquinaria: Nacional. . . -

. Materias primas: Racionales.
. Se hace pública esta petición 'para que 

los industríale» que se consideren afecta
dos por la misma • presentero por triplica
do los ¿esprifcos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diefz días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
•sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 14 de mayo de *1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.531-0.

Peticionario: Don Juan Pedro Dome- 
nech/* Calvo Sotelo, 8. Arenys de Mar. • 

Objeto de la ampliación: Instalación 
en sü fábrica de géneros de punto de un 
telar circular para puños de 21,59 centí
metros 0 , qon dos alimentadores* y 512 
agujas y una rñáquina de cortar y plegar 
tiras.-

Producción: Invariable.
Maquinaria: Nacional. "
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que. 

los. industriales que se consideren afecta-, 
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo %de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, l$.de mayo de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.533-0.

Peticionario: «Hilaturas Matarí, .Socie
dad' Anónima». Federico. Soler, 25. Ta- 
rrasa. , •

Objetó . de la ampliación : . Ampliación 
de la sección de pemaje de lanas con lâ  
instaláción de tres cardas, ocho peinado- 
ías y un guill vacía-botes.

Producción: Se manipularán 900 kilo
gramos. de lana lavada, que coa la actual 
sección equivalen a 740 kilogramos de la
na peinada, en jornada de dieqj£éi$ horas. 

Maquinaria* Nacional. •
Materíás primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qife se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica- 

* d o . los escritos que estimen * oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi- 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 12 ele mayo de 1948.—El In
geniero Jefe, M. Üe las Peñas.

3.435-0.

Peticionario: «Laborda y Serrano, So-( 
ciedad Limitada». Dos de Mayo, ‘ 200 bis. 
Barcelona.

Objeto de la petición. Legalización de 
construcción- de carrocería de automóvil 
y Reparación de automóviles.

Producción: 50 carrocerías al año y di
versas reparaciones.
• Maquinaria: Nacional. '

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta. Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barceloha, T2 de mayo de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de-las Peñas.

3.487-0.

Peticionario: Don Alejandro Gómez
Hernández. Enamorados, 31. Barcelona.

Objeto.de la ampliación: Construir y 
reparar máquinas tricotosas, ampliando 
su tañer con un torno de un metro, una 
limadora de 200 milímetros, una sierra y 
una taladradora. • -

Producción mensual: Tres máquinas-
tricotosas para géneros de punto y repa
ración demolías vacias.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren, afecta
dos por la niisma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi- 
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 12 de mayo de 1948.—El In-, 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.489-0. ^

Peticionario: «Hijo de Pedro Pujol, So
ciedad Anónima»f Pobla de Lillet.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de cuatro continuas de hilar de 500 hu
sos cada una en su industria de fabrica
ción de hilados y tejidos.

Producción: 48.000 kilogramos dé hila
do >al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para-que 

los industriales que se consideren afectad- 
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez díás, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407. ■ .

Barcelona, 12 de mayo de 1948.—El In
geniero Jefe,,M. de las Peñas.
• 3.490-0.

Peticionario 5. Don Salvador Pérez Mar
tínez. Industria, 464, bajos.

Objeto de la ampliación: Aumento de 
la .capacidad-actual de la caldera de mil 
litros a tros mrtl en su industria de fabri
cación de. jabones comunes y escamas sin 
materias grasas. . '

Producción : Unos trescientos . mil kilo
gramos al año. '

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cina-; de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407. . . ' ^

Barcelona,' 12 de mayo de ISf48.—Él In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.491-0.

Peticionario: Don Enrique Luis Martí
nez. Guatemala, 65 (S. M j  Barcelona. .

Objeto de la petición: Instalar una 
sierra cinta y una máquina de 'machi
hembrar maderas en su, industria de fa
bricación de cajas y barriles de madera.

Producción: 24.000 unidades por año,
Maquinaba: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimeii oportunos, 
dentro del plazo, de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 12 de mayo de'1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.'

3.492-0.

Peticionario: Don Juan ’Climent Más. 
Mallorca, 337 bajos. Barcelona.

Objeto de la ampliación: Reparación 
de automóviles.

Producción r La correspondiente a un , 
torno y ima taladradora.

Macfuinaria: Nacional.
Materias primas:. Nacionales.
Se hace públfca esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos pqr la misma presenten por triplica
do Icís escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de ésta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del, Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 12 de mayo de 1948.—-El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.493-0.

' Peticionario: «Salvador Casácuberta,
S. A.», Industria, 2.91. Barcelona.

Objeto de la ampliación: Ampliar la 
secciqn de acabados, en su fábrica de te
jidos. v

Producción: Acabado de 2.000.000 de 
metros.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. - v 
Se hace pública esta petición para que 

los > industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen opórtónos, 
dentro del plazo de diez días, en las- ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona 13> de mayo de 1948.—El In** 
geniero Jefe, M.' de las Peñas.

3.495—O.

Peticionario: «Forns y Romero». Enri
que Granados, 88, interior. Barcelona..

Objeto dé la petición: Ampliar>’un tía-* 
Herede imprenta.

Producción: Mil ejemplares diarios. 
Maquinaria: Nacional. *
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos., que estimen oportunos, 
dentro del plaz<$ de diez días, en las' ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número, 407. ‘

Barcelona, 12 de mayo de 1948.—El- In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.494-0*
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario : Don José Puig Hallent  
Objeto de la industria: Construcción 

de ejes, para cambios de marcha y para 
pistones y de placas para máquinas de 
géneros de. punto.

Producción : Ejes para cambios de már- 
cha, 1.000 al año. Ejes para pistón, 37.500 
al año. Placas para máquinas de géneros 
de punto,-50 al año. ■■

Maquinaria: Nacional. "
. Materias primas: Nacionales. ’ :
Be hace pública esta petición^pará que 

los industriales que se consideren afecta
dos dor la misma presenten por triplica
do los. escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en lap ofi
cinas de esta Delegación de industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelqjia,. 13 de mq£o de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.527-0,
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Peticiona! jo . «Falop Pi. S. L.». Pasaje 
Cusido, 10. Barcelona.

Objeto de la industria: Fabrica)!: vigas 
de hormigón armado vibradas.

Producción: 20 vigas- dianas de 150 ki
logramos de peso cada una.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los.industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cina^ de esta Relegación do Industria, 
sita eh la* avenida del Generalísimo Fran
co, número 407. .

Barcelona, 13 de mayo de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.
' 3.528-0.

Peticionario: Don Santiago .Clos Do- 
menech. Martínez de la Rosa, número 10, 
tercero, segunda, Barcelona.

Objeto de la industria: Fabricación de 
jeringas, tubo* de ensayo, ampollas para 
inyectables, termómetros y . otros artícu
los de vidrio soplado.

Producción:' 200. jeringas y 50 termó
metros ñor jornada de ocho horas. .
* Maquinaria: Nacional.

Materjas primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida , deí Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 13 de mayo de 1948.—El In
geniero Jefe, Mí de las Pefias.-

3.530-0. 

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
JUAN MARTIN, S. A. F.

Pla^a de Santa Cruz, núm. 1. Madrid
tCon arreglo a los Estatutos de esta So

ciedad, se convoca a Junta general .ordi
naria.'de accionistas para el día 22 de ju
nio actual, a las once de la mañana, en 
el . domicilio social, plaza de Santa Cruz, 
número 1, con el siguiente*

Orden del día 
1.° Examen.y aprobación’; en su caso, 

de la actuación de los Gestores y de las 
cuentas correspondientes aj. / ejercicio 
de 1947.'

2.° Acordar la distribución de benefi
cios. • .

3.° Proposiciones que presenten los se
ñores accionistas.

Madrid, 2 ae junio de 1948.—El Presi
dente, Manuel Olivé. *

3.574—P.

«CONTINENTAL, S. A.», COMPAÑIA
 ESPAÑOLA DE  REASEGUROS
De conformidad cón-lo preceptuado en 

el artjculo .12 de los Estatutos, sesconvoca 
a la Junta general ordinaria de accionis
tas, que tendrá lugar a las dieciséis horas 
del próximo día 30 del actual, en el d o  
micilio social, Barquillo, núm. 7, con 
arreglo al siguiente

Orden del día 
1.° Lecturaf y aprobación.- en su caso, 

del acta de' la reunión anterior. 
2.° Examen y aprobación, si procede, 

de la .Memoria, inventario, balance y 
cuentas-del ejercicio 1947.
• 3.°. 'Gestión del Consejo de Administra
ción, del Comité Delegado Directivo y del 
Director-Gerente. 

4.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 8 de junio de 1948.—El Presi

dente del Consejo de Administración, 
Conde de Vallellano.

1¡407—P . .

COMPAÑIA. SOPWITII, S. A.
Madrid

Se convoca a Junta general ordinaria 
de "esta Compañía, que se celebrará el 
día 30 de junio actual, a las once de la 
mañana, en el domicilio social, calle de 
Alfonso XII, número 30, primero, de esta 
capital, con arreglo al siguiente

Orden del día
Primero.—Lectura y aprobación, en su 

caso, de la Memoria, balancé y cuenta de 
ganancias y pérdidas, relativos a las ope
raciones sociales durante el ejercicio 
de 1947.

Segundo.—Renovación de Consejeros.
Madrid, 8 de junio de 1948.—Por el Pre

sidente del Consejo de Administración, 
el Secretario del Consejo, Luis Lama na.

3.566—P.̂

SOCIEDAD JAREÑO DE CONSTRUC
C IO NES METALICAS, COMPAÑIA

An ó n i m a

C o n v o c a t o r i a

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para la celebración de Ju.n- 
£á general ordinaria, que se verificará el 
día 23 .del corriente mes de junio, a 
las cuatro de la tarde, en el domicilio so
cial, calle de Méndez Alvaro, núm. 106.
, Se hace público, de acuerdo con el ar

tículo 20 y concordantes de sus Estatuios, 
recordando a los señores accionistas el 
cumplimiento de *os preceptos contenidos 
en el artículo 18 y siguientes relativos a 
la celebración de Juntas generales.

Madrid, 3 de junio de 19-fe:—El Presi
dente del Consejo de Administración, Eze- 
quiel de Selgas.

3.569 -P :

NERVION REASEGUROS, S. A.
* J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Sé convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el* domicilio social, Arenal, 2, 
primero, el día 17 del próximo mes de ju
nio. a las once de la hiañana.

Bifbao, 26 de mayo de 1948.—El Conse
jo  de Administración.

3.550—P .

MONTEPIO NACIONAL DE HOSTE
LERIA 

A n u n c i o

Por el -Montepío Nacional de Hostele
ría se mnvoca un concurso para proveer 
al mismo de diferentes clases de impre
sos, de acuerdo con las normas señala
das en cLpliegó de condiciones expuesto, 
a disposición de los interesados, en la Se
cretaria general de éste Montepío, calle 
de Zurbano,' 27, Madrid, y en las Dele
gaciones Piovinciales del mismo en Bar
celona, Valencia, Sevilla, Zaragoza, San 
Sebastián, Valladolid y La Coruña.
■ Madrid, mayo de 1948.—El Secretario 
general, Raíael Zurita Chacón.

3.568-P. 

MINAS DE RODALQUILAR, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad, poseedores de cincuenta ac- 
,-ciones. poV lo menos, a Junta general or
dinaria, qu* se celebrará en el. domicilio 
social, Antonio Maura, número 8, el día 22 
de junio actual, a las cinco y media de 
la tarde, para aprobación de cuentas y 
de la actuación del Consejo durante el 
ejercicio de. 1947.

Para eje» citar el derecho de asistencia, 
deberán pi creerse de la correspondiente 
tarjóla, que les será facilitada pidiéndola 
en dicho domicilio social.

Madrid, 10 de junio de 1948.—Minas de 
Rodalqtulir, S. A. (firma ilegible).

S.563-P.

LIBRERIAS DE FERROCARRILES, S. A. 
Madrid

A partir del día 15 del presente mes do 
junio, los señores accionistas de esta So
ciedad poorán hacer efectivo el cobro del 
dividendo correspondiente al ejercicio de 
1947, que fué determinado en la Junta 
general cromaría, celebrada en primera 
convocatoria el día 31 de mayo del co
rriente año.

Madrid, 1 de junio de 1948—El Secre
tario del Consejo de Administración, Luis 
de Zulu?ta y Pereda-Vivanco,

3:544-P.

SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUC
CIONES y  OBRAS PUBLICAS, S. A.

Madrid
De conformidad con lo establecido en 

el artículo 11 de los Estatutos, se convoca 
a los -eñores accionistas de . esta Socie
dad a Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 26 dei corriente, a las cinco 
de la tarde, en Madrid, calle de Antonia 
Maura, 18, para examijnar y, en su caso, 
aprobar eí balance y cuentas del ejerci
cio de 1917 y demás asuntos del orden 
del día.

Madrid, 7 de junio de 1948.—El Pro? 
sidente int erino, José'Manuel Díaz-Prieto,

3.545-P.

«LA EQUITATIVA» (FUNDACION RO
SILLO), COMPAÑIA ANONIMA DE SE

GUROS SOBRE LA VIDA

La Junta general ordinaria de accioiiis* 
tas, celebrada el día 31 de mayo último, 
ha acordada repartir a las- acciones de 
esta Compañía, por el ejercicio de 1947, 
un dividendo de .80 pesetas por- actfión. 
sobre las comprendidas en la primera 
serie, números 1 a. 5.000, y un dividendo 
de 26,666 pesetas por acción, sobré las de. 
la segundé serie, números 5.001 a 20.000, 
siendo ;ie cuenta de los señores accio
nistas ios impuestos y gastos correspondí 
dientes.

El importe líquido de las acciones nú
meros 1 a 5.000, totalmente desembolsa
das, será (ie "70,131 pesetas por accipa. y 
para las números 5.001 a 20.000, cuyoaes- 
embolso es del 33,33 por 100, de 23,37(5 
pesetas.

Los señores accionistas podrán hacer 
efectivos dichos dividendos a partir del 
día 15 del corriente, mediante anotación 
por la Compañía en los extractos de ins
cripción, firmando los interesadas las eo- 
rrespondi'utes facturas, en la Caja de 
esta Compañía, Alcalá, número 63.

Madrid, 5 de junio de 1948.—El Secre* 
Lario general, Luis Rosillo Pon.

3.548-P.

«LA EQUITATIVA» (FUNDACION RO
SILLO), COMPAÑIA ANONIMA DE SE

GUROS. RIESGOS DIVERSOS

La Junta general ordinaria de accio
nistas, celebrada el día 31 de mayo ul
timo. ha acordado repartir a las accio
nes d(' esta Compañía, por el ejercicio 
de 1947, un dividendo de 25 pesetas por 
acción, siendo de cuenta de los señores ac
cionistas los impuestos y gastos corres
pondientes. resultando un importe líquida 
de 227198 pesetas por acción.

Los señores accionistas . podrán hacer 
efectivo dicho dividendo a' partir del dia 
15 del corriente, mediante anotación por 
la Compañía en los extractos de inscrip
ción. firmando los interesados la corres
pondiente factura, en la Caja de esta, 
Compañía, Alcalá, número 83.

Madrid, 5 de junio de 1948.—El Secre
tario general, Luis Rosillo Pon.

3.547-P.
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A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO

SAl A 3.ª
S e c r e t a r í a

R E L ACIÓN DE LOS PL E IT O S INCOADOS ANTE LAS
S a l a s  dl: l o  C o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o  

Pleito núm. 2.251: Sr. Cuyas.—La Socie
dad «El Hogar Español» contra Orden ex
pedida- por el M inisterio de H acienda en 
16 de m ar/o  de 1948, por la que se declaró 
([lie la Sociedad recurrente no tiene con- 
íi.eión de entidad bancada.

Pleito núm. 2.254: Sr. G. Besada.—«Ex- 
. elusivas Diana» contra acuerdo del T ribu

nal Económico Adm inistrativo C entral de 
J3 de abril de 1948, que denegó la  a p l i 
cación de los derechos arancelarios an te
riores a la Ley de 19 de julio de 1944 al 
despacho de la película «Harmony Lañe».

Pleito núm. 2.263: Sr. G. Besada.—Don 
José Suárez Ponce contra, resolución expe
dida por el M inisterio #de Obras Públicas 
en 3 de febrero de 1948 sobre declaración 
de no ser necesaria, la legalización para 
la  profundización de los pozos para alum 
bram iento de aguas en el lugar llamado 
B arranco de los Palmitos, solicitada por 
'doña B ernarda G u en a  Navarro.

Pleito núm. 2.271: Sr. Cuyas.—Don Isaac 
L ardón Fernández contra O rden ' expedi- 

• cía por el M inisterio de Obras Públicas, 
com unicada en 3 de febrero de 1948, sobre 
Morovecha'miento de aguas en el rio C a
brera. i .

Pleito núm. 2.272: Sr. G.k Besada.—Don 
Angel González Vidal contra Orden expe
dida por el M inisterio de Obras Públicas 
en 9 de febrero de 1948, sobre caducidad 
de la concesión otorgada al recurrente por 
Real orden de 12 de julio de 1927 para  

. aprovechar un ' terreúo en la zona m ari- 
1 m u-terrestre de la playa de Forte, en la 
ría  de Vigo.

I.o que .cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo  segundo del artículo 36 de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al públi
co, para  conocimiento de los que tuvieran- 
interés directo en este pleito y quisieran 
coadyuvar en el mismo a la A dm inistra
ción del Estado. v

M adrid, 3 de junio de 1948.—El Secre
tario  Decano, P. S., R afael G. Besada. 

1.398 -A  J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
E d ic t o

Don Fiancisco Rodríguez Valcarce, Juez 
de P rim era In stancia  número doce de 
M adrid, por el presente hago saber:
Que en  esto Juzgado, y Secretaria, se 

h a  promovido, a instancia del señor Abo-( 
gado del Estado en la representación .de 
su cargo, expediente de declaración de 
herederos a favor del Estado, por defun
ción d e ' Sebastian T irado González, de 
ochenta y seis años de edad, n a tu ra l de 
Z ahara, de estado viudo, h ijo  de Miguel 
y i/lan a , que falleció* en el pueblo de 
Torrelodones, de esta provincia, el 21 de 
julio  de 1934.

Habiéndose hecho público la existencia 
del expediente en cum plim iento de lo 
dispuesto en el artículo 984 de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil, se re itera  por 
medio del presente un segundo llama-" 
m iento por térm ino de veinte días háb i
les, a fin de que puedan com parecer an te  

•este  Juzgado las personas que se crean 
con igual o m ejor derecho, apercibidas 
c.ue de no hacerlo les parará  el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

M adrid. 2,3 de mayo, de 1948.—El Se
cretario, M. de Jarque.—Visto bueno, el 
Juez de P rim era in s tanc ia , Francisco 
Rodríguez.

. 1.355-A. J.

BARCELONA
E d i c t o s

Por el presente, que se.expide en virtud 
de lo dispuesto por el señor Juez de P ri
mera Instancia  núm ero cuatro de esta 
ciudad, accidentalm ente en funciónes del 
de igual clase núm ero cinco de la misma, 
en providencia del día de hoy, d ictada en 
expediente sobre extravío de títulos a de
nuncia de don Jaim e Torrabadella Amat, 
mayor de edad, casado, del comercio, ve- 
•ino de esta ciudad, por el presente se 
hace pública dicha denuncia de extravío 
de veinticinco acciones ordinarias em iti
das por la entidad  «Suministros Indus
triales Larre, S. A.», que ostentaban los 
números correlativos del 976 al 1.000, am 
bos inclusives, con el cupón corriente, de 
valor nom inal 1.000 pesetas cada uno, y 
se llam a al tenedor o tenedores de dichos 

• mIo s  para  que dentro del térm ino de 
quince días puedan comparecer en dicho 
expediente á usar de su derecho si lo es
tim aran  conveniente; previniéndose ade
más 'que se ha impedido el pago a tercera 
oérsona del capital, intereses o dividen
dos vencidos o por vencer, así como que 
se transfiera  a o tra-persona la propiedad 
de los' referidos títulos denunciados.

Barcelona, 26 de mayo de 1948.—Poi; e> 
Secretario, M arcelino Pascual, of.

3.535-A. J.

En virtud  de lo dispuesto por el señor 
Juez de Prijnera Instancia  accidental del 
Juzgado núm ero trece de esta capital, en 
providencia de 30 de abril próximo pasa
do, dictada en los autos declarativos de 
mayor c u an tb  sobre declaración de falle
cimiento de aoña M aría de la Esperanza 
Cortés Miró y rectificación de la inscrip
ción del mismo en el Registro Civil del 
Juzgado M unicipal núm ero tres de los de 
Valencia, promovidos por don Salvador 
Cortés- Pastor, actuando en nombre pro
no y en el de su h ija  m enor de edad doña 
TvwCedes Cortés Cortés, por el presente 
edicto se emplaza a los demandados, los 
ignorados herederos y parientes descono
cidos de doña M aría de la Esperanza Cor
tés Miró y de doña' Antonia Fernández 
Aparicio, para  que dentro de nueve días 

. im prorrogables Comparezcan en dichos au- 
. tos personándose en form a, con preven

ción de qu si no comparecen, les para rá  
'T ^erjuicio procedente en derecho, v sig
nificándoles que en Secretaría quedan a 
su disposición las copias de la dem anda 
y documentos.

Barcelona, 5 de mayo de 1948.—El Se
cretario Jud ic ia l/ Miguel Casado. .

1.380-A. J. -
L U G O ,

Don Fernando Capdevila de G uillerna, 
Juez de P rim era Ins tanc ia  del partido 
de Lugo.
Hago público: Que en este Juzgado, y. 

por doña A ntonia G arcía Besteiro, con 
intervención de su marido, don Jesús M ar
tínez, se promovió expediente .dé decla
ración de fallecim iento de don José Ma
ría  Antonio Abuin, vecino que fué^de la 

•parroquia de Labio (Lugo), y ausente en 
Filipinas desde hape muchos años, sin no
ticias del mismo. „ ♦

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Lugo a 1.° de junio de 1948.— 
El Juez, Fernando Capdevila.—El Secre
tario  Judicial (ilegible). *

3.522—A. J. 1.a 10-6-948 ’
TOLEDO * • '

Don Francisco Casas Ochoa, Juez* de 
prim era instancia  de esta ciudad de 
Toledo. ’ ’
Hago saber: Que en  este de mi cargo 

se sigue expediente sobre prevención de 
abintestato  de oficio, por consecuencia de 
la defunción de don Em iliano Azucatca 
Arredondo, h ijo  de Gregorio y B ernar
dina, n a tu ra l y vecino de esta capital.

en la que falleció el dia 21 de abril úl
timo, sin que otorgase disposición alguna 
de últim a voluntad, lo cual se hace sa
ber a los ignorados herederos del mismo 
a los efectos de lo dispuesto en el a r 
tículo 961 de la Ley de Enjuiciam iento 
Ciyil. * . '

Dado en Toledo a 29 de mayo de 1948. 
El Juez;* Francisco Casas.—El Secretario., 
José G arcía  Asen jo.

1.3:86-A. J.
BANDE

El Juzgado de P rim era Instancia  de 
Bande (O rense), a  efectos legalés, anun
cia incoación de expediente de .falleci
miento de M arcial Neira González, vecino» 
que fué de Gález.

Bande, 3 de mayo de 1948.—El Secreta
rio judicial, Gasto Alvarez.

3.163—A; J. 2.a ,10-6-948
SEPULVEDA 

Don B ernardo Alvarez Fernández, Juez 
de. P rim era Instancia  de la  villa de 
Sepúlveda y su partido.
Hago saber: Que por don Eustasio Ór- 

tiz Arnanz, mayor- de edad, casado, la 
brador-y  vecino de esta  villa, se h a  pre
sentado escrito solicitando se adicione a* 
su nom bre de Eustasio, con el que figura 
en la inscripción ’ de su nacim iento, el 
de Faustino, para  form ar el de Eustasio-. 
Faustino  Ortiz Arnanz, con el que es 
conocido y figura en la certificación de 
bautism o;' y se lleve a efecto la adición 
en la inscripción de nacim iento, se haga 

N constar en la de su m atrim onio con doña 
Francisca T rapeto  Revenga* y en la de 

1 nacim iento de su hijo Rafael'.
Los que se. drean con derecho , a opo

nerse a lo solicitado deberán verificarlo 
ante este Juzgado en el perentorio té r
mino de tres meses, a con tar desde el 
día de l a ’publicación.

Y para  su anlicación e n  .el BOLETIN 
O FICIAL D E L  ESTADO, en cum pli
m iento del artículo 71 del ^Reglamento 
para  la ejecución cié la Ley del Registro 
Civil, expido el presente en Sepúlveda a 
ocho de mayo de mil novecientos cua
ren ta  y ocho.—El «Juez, B ernarda Alva- 
rez.—El' Secretario, Luis Re villa.

3.454-A. Já
R E Q U I S I T O R I A S

B a j o  a p e r c i b i m i e n t o  d e  ser  d e c l a r a d o s  re
b e ld e s  y  d e '  in c u r r i r  e n  las  d e m á s  r es 
p o n s a b i l i d a d e s  lega le s  d e  'no p r e s e n ta r s e  
los  p r o ce s a d o s  q u e  a c o n t i n u a c i ó n  se  ex
p r e s a n  e n  e l p l a z o  q u e  se  les  f i j a  a  
c o n ta r  d e s d e  e l d ía  'de. la p u b l i c a c ió n  d e l  
a n u n c io  e n  e s t e  p e r ió d i c o  o f ic ia l  y  a n t e  
e l  J u z g a d o  o T r i b u n a l  q u e  se  señ a la , i  s e  
les  c i ta ,  U am a y  e m p l a z a ,  e n c a r g á n d o s e  
a t o d a s  las A u t o r i d a d e s  o  A g e n te s  d e  la  
P ol ic ía  ju d i c ia l  p r o c e d ü n  a la  busca ,  c a p 
t a r a  y  c o n d u c c i ó n  d e  a q u é l lo s ,  p o n i é n 
d o lo s  a d i s p o s i c ió n  d é  d i c h o  J u e z  o T r i 
b u n a l ,  c o n  arreg lo  a lo s  a r t í c u lo s  c o rr e s -  

’ p o n d i e n t e s  d e  la  L e y  d e  E n j u i c i a m i e n t o  
C iv i l .  . '

J u z g a d o s - M i l i t a r e s  * .
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\ ARROYO GARCIA, Carmelo; de veintiún  

años 'de edad, soltero, pastor, natural y 
1 vecino de Santa Cruz de Múdela (C iudad1 

Real), hijo de Prisco y de Elvira; procesa
do en causa, procedimiento sumarísimo;

MORCILLO MANZANETO, Cesáreo; de 
veintinueve años, casado, . albañil, natural 
de Santiago de la Espada (Jaén) y vecino 
de Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real), 
hijo de 'Roque y de María; estatura 1,630, 
grueso, color rñoreno, ojos grandes, negros; 
poca regular, pelo negro: procesado en cau
sa, procedimiento sumarísimo; y

LAGUNA BRAVO," José;- de veintiséis años', 
soltero, 'jornalero, natural y vecino de San- . 
ta Cruz de Múdela (Ciudad R eal!,-h ijo de 

.(“‘ármelo y de Araceli, • encartado en proce
dimiento sumarísimo; comparecerán, en el 
término d*? ocho días,, ante el Capitán don 
César Elvira *de Pisón, Juez $el Juzgado 
Eventual del Aeródromo de Getafe. De. no ' 
hacer su presentación serán declarados re
beldes. ' . . ;

2.329 a 31.


